
    

FEDERACION COLOMBIANA DE TENIS 
CIRCUITO NACIONAL INTERCLUBES POR EQUIPOS 

REGLAMENTO DE PRIMERA, SEGUNDA Y TERCERA CATEGORÍA 

 El evento está organizado por la Federación Colombiana de Tenis y Match Point 
Ltda. 

 Podrán participar los clubes afiliados a las ligas seccionales y los invitados por la 
Federacion Colombiana de Tenis, siempre que presenten la solicitud de 
inscripción dentro de los plazos estipulados. 

 Solo se podrá inscribir un (1) equipo por club, pero por decisión de la 
Federacion, se podrá invitar un segundo equipo por cada club.  

 Sus integrantes deberán cumplir 30 años durante el año en curso o ser mayores 
de esta edad, hombres y mujeres, socios activos del mismo y pertenecientes a la 
Categoría Primera, Segunda y Tercera Nacional, que tengan como mínimo 6 
meses de vinculación al club. 

 La liga, y la comisión técnica o la comisión de senior de la Federación, avalará y 
aprobara la Categoría de los deportistas; será la única entidad con la capacidad 
de decidir la categoría de cada participante inscrito. 

 No podrán integrar los equipos personas que dependan económicamente de la 
enseñanza o práctica de este deporte. 

 El certamen se jugara por zonas, cuyas ciudades sedes las designará la 
Federación Colombiana de Tenis y está reservado para 7 zonas. 

 El Campeón de cada zona será invitado directamente a la Gran Final nacional que 
se realizara de acuerdo con el calendario. 

 El sistema de eliminatoria se definirá de acuerdo con el número de equipos 
inscritos en cada zonal. 

 El torneo se celebrara de acuerdo con un calendario previamente establecido 
dentro de los plazos estipulados. 

 Al formalizar la inscripción, los clubes remitirán una relación de los jugadores/as 
de su equipo en papelería oficial del club, debidamente firmada por un miembro 
del Comité de Tenis, dentro del tiempo límite. 

 En cada confrontación se jugaran cinco (5) partidos, así: 

1 Sencillo masculino 
1 Sencillo femenino 
2 Dobles masculino  
1 Doble mixto  



    

Ningún deportista podrá intervenir en más de un (1) partido en cada confrontación. 
 

 Los equipos estarán integrados mínimo por 6 hombres y 2 mujeres; Sin embargo, se 
podrá inscribir adicionalmente hombres y mujeres, en calidad de suplentes, 
teniendo estos los mismos derechos a jugar, cuando el Capitán de cada delegación lo 
alinee. 

 La formación de los equipos podrá variarse en cada confrontación, a criterio de la 
persona que actúe como Capitán, que podrá ser integrante del equipo.  

 Los partidos de cada confrontación se podrán jugar simultáneamente, a criterio del 
Director del torneo y de acuerdo con la disponibilidad de campos. 

 Los Capitanes, diez minutos antes del inicio de los partidos, entregaran la formación 
de su equipo al juez del evento. 

 Los encuentros se jugaran a dos sets con ventajas, en caso de empate a set, se 
definirá por un super tie break que se juega a 10 puntos; este reemplazara el set 
definitivo.  

 A la cancha puede ingresar cualquier jugador que esté inscrito, de acuerdo con el 
reglamento de competencias por equipos (en cada cambio de lado). 

 El orden de la programación será así: cuadros de 4 equipos, (1 vs 4, 2 vs 3: segunda 
confrontación, los ganadores se enfrentan y los perdedores de igual manera;  la 
ultima confrontación se hará con el partido restante; si el grupo es de tres equipos, el 
orden será (2 vs 3, luego 1 vs 3 y 1 vs 2). 

 En los cuadros de round robin se definirán las clasificaciones así: 
o 3, 4 y 5 equipos un cuadro de round robin y clasifican los dos mejores a una 

gran final. 
o 6 equipos dos cuadros de tres equipos, clasifican los dos primeros de cada 

cuadro. 
o 7 equipos un cuadro de tres y uno de cuatro, pero se sorteara cual cuadro 

quedara de 3 y cual de 4 antes de iniciar los sorteos para conformar los 
cuadros; de igual manera, se deberán colocar las cabezas de series en cada 
cuadro y clasifican 2 equipos de cada cuadro. 

o 8 equipos dos cuadros de 4 y clasificaran dos equipos por cada cuadro. 
o 9 equipos tres cuadros de tres y clasifican el mejor de cada cuadro y el mejor 

segundo de acuerdo con la tabla y porcentajes de resultado.  
o En todos los casos se debe tener en cuenta la cabeza de serie para que el 

respectivo equipo, si clasifica sea ubicado y respetado la siembra, 
independientemente su lugar de clasificación dentro de la competencia.     
  

 Cada partido ganado por un jugador/a o pareja, el equipo gana un (1) punto.  
 El mayor número de puntos decidirá a victoria el ganador de la confrontación.  
 Todos los partidos se deberán jugar aunque la confrontación este definida.  
 Los partidos suspendidos se celebran al día siguiente. Si la confrontación está 

decidida, no será necesario terminarlos. 
 



    

 El Club campeón de cada zonal adquirirá el derecho a jugar la Gran Final; de igual 
manera, el Club campeón del circuito del año anterior y el Club sede de la Gran Final. 

 En la Gran Final se deben jugar todos los partidos para definir el ranking nacional.  
 El Club que inscriba en la planilla a un jugador/a que no tenga la edad estipulada, 

quedara automáticamente expulsado del evento. 
 El torneo de la Gran Final nacional contara con jueces de silla en todos los partidos 

pagados por la organización. 
 El valor de la inscripción por Club es de $350.000 pesos. 
 Los servicios de caddies y bolas correrán por cuenta del comité organizador. 
 Por el solo hecho de inscribirse, los clubes aceptan y se responsabilizan del 

cumplimiento del presente reglamento. 
 Todos los casos no previstos serán decididos por el comité organizador. 
 El torneo será jugado de acuerdo con el presente Reglamento, el Reglamento General  

Técnico y el Reglamento Disciplinario de la Federación Colombiana de Tenis. 
 El congreso técnico se realizara el día anterior al inicio de las confrontaciones, en el 

Club sede a las 06:00 pm, excepto Cundinamarca que se hará en la sede acordada y el 
horario entre las 10:00 am y las 16:00. 

 Las nominas deberán estar confirmadas en la Federación el lunes anterior al inicio 
del evento al correo comercialfct2@federacioncolombianadetenis.net , de lo 
contrario no se tendrá en cuenta para el sorteo. 


